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RESUMEN 
 
  
Construcción, Espacios Educativos. 
 
 
El Gobierno Federal a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 

implementó los programas compensatorios por medio de los cuales se dio 

apoyo  a los Estados con mayor  grado de marginación en la educación básica. 

 

En el Estado de Michoacán el Consejo Nacional de Fomento Educativo a 

través de su Delegación y la Unidad Coordinadora Estatal, a partir del año 

1994, emprendió una serie de acciones, con diversos programas, con la 

finalidad de atender la demanda de necesidades y fomentar la calidad en la 

educación básica, esta meta concentra sus esfuerzos en las zonas con más 

alto grado de marginación, donde se pretende lograr que un mayor número de 

niños y jóvenes de las zonas rurales más marginadas y dispersas del Estado, 

tengan acceso a una  educación de calidad, la cual requiere acciones 

concretas que fortalezcan su educación y esto será posible cuando se cuente 

con los espacios dignos para tal fin. 

 

Y para ello se atendió  el aspecto referente a infraestructura educativa con la 

construcción y rehabilitación de espacios, como son: almacenes de 

distribución, oficinas de supervisión, centros de desarrollo profesional para 

maestros,  aulas, servicios sanitarios, cisterna, fosa séptica, pozo de absorción, 

patios cívicos deportivos, astas bandera y cercos perimetrales. Cabe señalar 

que las adquisiciones para llevar a efecto estas obras se realizaron en los 

Municipios cabecera de estas comunidades generando así una derrama 

económica de manera local. 
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I.- INTRODUCCIÓN 

 

La educación es un proceso formativo mediante el cual la persona desarrolla su 

capacidad intelectual y física.  

La educación es el arte de aprender (Educación, s.f.). 

 

La educación académica es, sin duda, el cimiente para el desarrollo progresivo  

de sociedades más justas, equitativas y democráticas. La inclusión educativa a 

los sectores más vulnerables de la población es fundamental para elevar la 

calidad de vida de las comunidades y fomentar su sano crecimiento. 

 

Con el tiempo, se ha demostrado la necesidad de incorporar a los niños desde 

temprana edad a los proyectos educativos, porque responden, cada vez más,a 

la amplia conciencia social y su formación en las instituciones educativas, que 

les permite apreciar la importancia de la higiene, la salud, el cuidado y estimula 

su desarrollo cognitivo, social, físico y emocional. 

No obstante y, más allá de las teorías educativas, está nuestra realidad. 

En México, las carencias en la educación inicialcomienzan con la falta de 

espacios destinados para este fin. La construcción de escuelas públicas en 

comunidades alejadas de los centros urbanos representa un reto para el 

Estado. 

Desde la perspectiva del desarrollo humano y social del país, uno de los 

problemas más graves que enfrenta nuestro sistema de enseñanza, es la 

existencia de desigualdades de distinta naturaleza, que conspiran contra uno 

de los principios que sustentan la escuela en una sociedad democrática: el de 

la igualdad de oportunidades para las generaciones en formación.  

Sobre esta cuestión gira un reciente informe del Centro de Implementación de 

Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento(CIPPEC),  referido al 

estado de la Educación Inicial, investigación a cargo de Alejandro Vera y Pablo 

Bezem (Lanacion.com, 2009). Este estudio pone de relieve que dentro de la 
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población escolar comprendida entre los 3 y los 5 años, 687,356 niños están 

matriculados en las salas de 5 años, 452,475 en las de 4 años y 225,078 en las 

de 3 años. Quedan, sin embargo, alrededor de 260,000  niños  de 4 años sin 

poder escolarizarse por falta de vacantes.  

Corresponde señalar que la anterior ley federal de educación ya había fijado la 

obligatoriedad de la enseñanza inicial a partir de los 5 años. La actual ley de 

educación mantuvo esa edad y condición, pero además estableció que el 

Estado Nacional y las distintas jurisdicciones "tienen la obligación 

deuniversalizar los servicios educativos para los niños y niñas de 4 años de 

edad". Es decir, la universalidad no alcanzada constituye una obligación legal 

incumplida.  

Es importante apreciar el beneficio que reporta la escolarización temprana en 

dos sentidos: por una parte, en lo que concierne a la formación social infantil; 

por la otra, en lo referente al llamado "aprestamiento" facilitador para el 

posterior aprendizaje en el nivel primario.  

No poder contar con este aporte de la escolarización es de por sí una 

desventaja, cuyo efecto negativo se agrava cuando los niñosde 4 años que 

carecen de la posibilidad de asistir a  las aulas,  pertenecen a familias que 

viven en la pobreza;porque lo que ocurre es que no existen suficientes  

Jardines de Niños en las áreas donde más se requiere, tal como lo demuestran 

las estadísticas del informe del CIPPECarriba mencionado. 

Lógicamente, las diferencias iniciales pesan en el proceso de aprendizaje 

posterior y, por lo tanto, es todavía más injusto que los chicos que más 

necesitan de la educación para salir de la marginación social, no encuentren su 

lugar en una escuela adecuada a su edad.  

La clave del problema reside en la cuestión del financiamiento educativo. La 

creación de nuevos establecimientos para la enseñanza inicial depende de la 

inversión a cargo de cada gobierno estatal. Los recursos de algunas 

jurisdicciones son magros y la distribución de fondos que llega por el camino de 
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la coparticipación federal se sabe que es inequitativa. Este es el crítico punto a 

corregir.  

En 2002, la UNESCO celebró que el número de jardines en nuestro país había 

crecido en un 256% en un lapso de veinte años. Ese índice, tan claramente 

positivo, debe constituir un estímulo más para promover la extensión de la 

educación inicial, especialmente allí donde más se le requiere. 

En Michoacán, pese a ser el Estado donde se fundó, en el año de 1540, la 

primera casa de estudios mayores en el continente americano(Colegio de San 

Nicolás), el rezago en la Educación Inicial y Básica es un factor preocupante 

particularmente en los municipios más pobres. como Churumuco, Tumbiscatío, 

Aquila, Tzítzio, Tuzantla, Susupuato y Tiquicheo. 

 

Considerando la importancia y trascendencia de la educación inicial, 

comprendida entre los 0 y 6 años de edad, cuando los niños sientan sus bases 

afectivas y cognitivas, fundamentales para vincularse con la sociedad y 

necesarios para su sobrevivencia, su desarrollo y aprendizaje, el Gobierno 

Federal crea por decreto presidencial, el 9 de septiembre de 1971, el Consejo 

Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). 
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II.- CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

La historia del CONAFE va ligada a la de la Secretaría de Educación Pública. 

En el año de 1843 se creó la Secretaría de Instrucción Pública e Industria, 

modificándose en 1861 a la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública. 

En la Ley del 16 de mayo de 1905 quedó establecida como  Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, pasando a ser, el 25 de septiembre de 1917, 

el Departamento Universitario y de Bellas Artes, hasta que, el 28 de septiembre 

de 1921, fue nombrada Secretaría de Educación Pública (SEP), elaborando 

primero un proyecto de ley para crearla, el cual en noviembre de 1920 se 

presentó ante la Cámara de Diputados, quedando aprobado por decreto el 28 

de septiembre de 1921; posteriormente, el 03 de octubre del mismo año,quedo 

registrado en el Diario Oficial de la Federación. 

Actualmente la SEP se encarga de la educación en todos sus niveles, así como 

de sus contenidos, programas y calendarios. Además se encarga de la 

manutención de la cultura y sus centros de exhibición organizando y 

desarrollando la educación artística en los diferentes planteles.  

Otra de las funciones es la de crear y mantener escuelas de todas clases que 

funcionen en la República Mexicana, dependientes de la federación, 

exceptuadas las que por ley estén adscritas a otras dependencias del gobierno 

federal. 

ANTECEDENTES DEL CONAFE 

Mediante decreto expedido por el entonces presidente de la República, Luis 

Echeverría Álvarez, el 10 de septiembre de 1971 se crea el Consejo Nacional 

de Fomento Educativo (CONAFE) como un organismo descentralizado de 

interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Este organismo, tendría la finalidad de allegarse recursos complementarios, 

económicos y técnicos, nacionales o extranjeros que puedan aplicarse al mejor 

desarrollo de la educación. 

El CONAFE estaba integrado por una Junta Administrativa formada por el 

Secretario de Educación Pública, el Director General del organismo y 

representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y del 

Patrimonio Nacional, del Banco de México, S.A., de la Confederación de 

Cámaras Industriales y de la Asociación de Banqueros de México, siendo esta 

Junta Administrativa la autoridad suprema del Consejo. En aquel entonces el 

secretario de Educación Pública era Víctor Bravo Ahuja. 

El cometido inicial del CONAFE era el de fomentar nuevas fuentes financieras, 

en la perspectiva de contar con más recursos económicos y técnicos para un 

Sistema Educativo Nacional en permanente expansión. Al paso del tiempo fue 

reorientando su ámbito de competencia hacia dos grandes vertientes: la 

Educación Comunitaria y los Programas Compensatorios, mismas que se 

convirtieron en la misión esencial del CONAFE. 

La educación comunitaria se implementó a partir de 1973 con la misión de 

atender con educación básica a las poblaciones más pobres,marginadas, 

dispersas y aisladas del país. 

Los programas compensatorios le fueron encomendados al CONAFEen el año 

de 1992 como parte de una política educativa de equidad orientada 

principalmente a las comunidades rurales, indígenasy urbano marginales, con 

la intención de abatir el rezago educativo. 

Los principales programas que el CONAFE apoyó en esa época fueron: 

 Rehabilitación de mobiliario y equipo. 

 Cursos comunitarios. 

 Libros de texto para la educación abierta. 

 Crédito educacional. 

 Seminarios sobre generación de recursos para la educación superior. 
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 Una lotería para allegarse fondos, denominada Pronósticos Deportivos. 

 El Manual del Instructor Comunitario. Primaria para todos los niños. 

 Programa Editorial como Colibrí y Cómo hacer mejor. 

 Programa Educación para Todos. 

 Programa de Educación Media para Instructores. 

 Salas de Cultura. 

 Educación preescolar en el medio rural. 

 Madres jardineras o preescolar urbano 

 El 11-14: centros de educación básica intensiva en zonas urbanas 

marginadas. 

 Años más tarde, el 11 de febrero de 1982, siendo presidente de la República 

José López Portillo, se modifica la estructura y el objetivo del CONAFE, y se 

especifica que: 

“El CONAFE es un organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto allegarse recursos 

complementarios, económicos y técnicos, nacionales o extranjeros para 

aplicarlos al mejor desarrollo de la educación en el país, así como a la difusión 

de la cultura mexicana en el exterior.” 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de febrero de 1982, por 

decreto presidencial de fecha 9 de septiembre de 1971, en el artículo primero. 

 

En el año 1973 se implantó la primaria comunitaria de modo experimental en el 

estado de Guerrero; posteriormente se extendió a todos los estados de la 

República, lo que obligó al CONAFE a crear Delegaciones Estatales que 

garantizaran la cobertura nacional. 

 

Para el cumplimiento de su Misión el CONAFE cuenta con Unidades 

Administrativas establecidas en todos los Estados de la República.  

 

La institución, con el paso del tiempo, se ha eficientado y ha ido “madurando” 

en una enriquecedora e inteligente visión de coordinación con las autoridades 
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educativas estatales, municipales y padres de familia, para combatir el grave 

rezago educativo, que al afectar a millones de mexicanos, lacera los sentidos 

de quienes vemos en la educación el camino a nuevos estatus de vida, por lo 

tanto, como resumen,se puede definir que el Consejo Nacional de Fomento 

Educativo es un organismo del Gobierno Federal dedicado a generar 

condiciones de equidad educativa en el país, prestando servicios educativos en 

comunidades de marcada desventaja social.  

En la mayor parte de los estados opera con éxito: Preescolar, Primaria y 

Secundaria Comunitaria. 

 

Desde su creación, el CONAFE evolucionó desde una pequeña institución, a 

cargo de la ejecución de varios programas en las zonas rurales y aisladas del 

país, hasta una organización compleja y consolidada. 

 

 

EL CONAFE EN MICHOACAN. 

 

Es una Unidad Administrativa creada en 1974 para brindar educación básica 

con calidad y equidad en las comunidades rurales del estado de Michoacán, 

con modalidades y programas educativos operados en el marco de la 

educación comunitaria. Asimismo, se fomenta la educación de los alumnos y 

figuras docentes con apoyos económicos que les permitan continuar con sus 

estudios. 

 

La Delegación del CONAFE en el Estado de Michoacán está considerada una 

de las tres Unidades Administrativas que en la actualidad proporcionan el 

mayor número de servicios educativos a nivel nacional, ya que cuenta con una 

cobertura aceptable en primaria y tiene retos importantes que cumplir en 

preescolar y secundaria, se le reconoce como una opción válida para llevar la 

educación básica a las localidades en desventaja y contribuir, en la medida de 

sus posibilidades, al abatimiento del rezago educativo en nuestra entidad. 

Es interés de la Delegación Michoacán proporcionar servicios educativos de 

calidad con la asistencia de docentes más competentes y comprometidos con 
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el quehacer institucional, proveer con oportunidad los materiales y equipos 

necesarios para la correcta operación de sus programas e incorporar en la 

mejora de todos sus procesos a la totalidad de quienes colaboran en el 

Consejo. 

Para lograr su cometido, la Delegacióndel CONAFE en Michoacán, diseña el 

“Sistema de Gestión de la Calidad” de acuerdo y en cumplimiento con los 

requisitos de la norma ISO-9001:2000. Con la correcta aplicación de esta 

norma se mejora el desempeño y se cumple con eficacia las necesidades de 

los beneficiarios. 

 

VISION:  

“En la delegación Michoacán se entiende claramente que cumplir con la 

satisfacción del beneficiario permitirá materializar su objeto de creación y 

contribuirá a la formación de alumnos y figuras docentes competentes 

mejorando su nivel de vida y un mejor desarrollo de nuestro Estado”. 

Ser una Unidad Administrativa sólida, con capital humano e infraestructura 

suficientes y adecuados que contribuyan a atender y resolver los factores que 

causan el rezago educativo en las comunidades rurales del Estado; así como 

atender a través de la operación eficaz y eficiente de los programas y 

modalidades definidos en el marco de la educación comunitaria la demanda 

total de servicios de educación básica, con la finalidad de formar alumnos y 

figuras docentes competentes, contribuyendo a mejorar su nivel de vida y un 

mejor desarrollo del Estado (CONAFE, 2009). 

 

La Entidad Federativa presenta como objetivos: proponer, diseñar, desarrollar, 

implantar, investigar y evaluar, programas, modalidades y proyectos de 

EDUCACIÓN COMUNITARIA, desde los ámbitos formativo, intercultural, 

ambiental y de progreso comunitario. 

Los procesos educativos incluyen la Educación Inicial y Básica entre la 

población rural, indígena, migrante, y de zonas urbano marginadas, incluyendo 

en sus concepciones la formación de personal docente. 
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El modelo de Educación inicial tiene como tarea principal favorecer el 

desarrollo integral de los niños y niñas de 0 a 4 años de edad involucrando en 

la formación y orientación a los padres de familia, agentes educativos y, en 

general, a los miembros de las comunidades, y con apego absoluto y respeto a 

la diversidad cultural y de género. 

 

 

LA UNIDAD DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS DEL CONAFE. 

 

Los programas compensatorios son un conjunto de acciones encaminadas a 

contrarrestar y corregir las desigualdades producidas por el sistema educativo, 

la política social y la económica. Pretenden atender de manera integral los 

factores (internos y externos) que generan rezago educativo y asegurar que un 

mayor número de  niños y jóvenes de las zonas rurales más marginadas y 

dispersas del país tengan acceso a una educación de calidad. 

 

En cumplimiento al artículo 34 de la Ley General de Educación, el Gobierno 

Federal realiza, a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(CONAFE), acciones compensatorias cuya finalidad es asegurar que la 

población en edad escolar tenga la posibilidad de ejercer plenamente su 

derecho a la educación, bajo condiciones de equidad e igualdad de 

oportunidades, que permitan no sólo su acceso sino también la permanencia y 

terminación de su educación básica. 

 

Los Programas Compensatorios, organizados y operados por el CONAFE, a 

través de la Unidad de Programas Compensatorios (UPC), representan un 

instrumento privilegiado e indispensable para la redistribución del gasto público 

en materia de equidad educativa. Los recursos provenientes del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) han permitido al Gobierno Mexicano 

financiar apoyos tendientes a mejorar la oferta y fortalecer la demanda 

educativa en las poblaciones más desfavorecidas del país. 
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En los últimos catorce años se han diseñado y operado cinco Programas 

Compensatorios orientados a revertir los efectos del rezago educativo en el 

medio rural e indígena: 

 

 1992-1996–PARE(Programa para Abatir el Rezago Educativo)  

 1993-1997-PRODEI (Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial) 

 1994-2001 –PAREB(Programa para Abatir el Rezago en la Educación 

Básica) 

 1995-2001- PIARE(Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo)  

 1998-2007–PAREIB(Programa para Abatir el Rezago en Educación 

Inicial y Básica). 

 

El origen de cada uno de estos programas obedece a las condiciones 

particulares de cada Entidad Federativa, con el propósito de otorgar una mejor 

oferta educativa a las poblaciones rurales e indígenas con carencias y 

limitaciones económicas y sociales más acentuadas. Aquellas donde el rezago 

educativo se manifiesta como producto de condiciones adversas como son: 

extrema marginación social, escasa o nula inversión en infraestructura, 

carencia de insumos educativos indispensables para apoyar los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, el predominio de escuelas con organización 

incompleta y unitarias, así como la existencia de un trabajo docente 

caracterizado por el ausentismo y una excesiva rotación, no por falta de 

voluntad de los docentes, sino por la carencia de estímulos, capacitación, 

actualización pedagógica y de un eficaz proceso de supervisión. 

 

Actualmente, los Programas Compensatorios apoyan a los servicios de 

educación inicial no escolarizada y al sistema de educación básica (preescolar, 

primaria y secundaria en su modalidad telesecundaria) de los 31 estados de la 

República. 

 

 

VERTIENTE DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS DEL CONAFE 

 



Construcción y/o rehabilitación de espacios educativos en  los municipios con mayor rezago educativo en el Estado de 
Michoacán 

 

Facultad de Ingeniería Página 14 
 

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a recibir educación. En este sentido, 

la Ley General de Educación es explícita al dar a las autoridades educativas 

estatales responsabilidad para generar condiciones que favorezcan el ejercicio 

total de este derecho y considera acciones compensatorias, mediante las 

cuales el Poder Ejecutivo apoya con recursos adicionales a los gobiernos de 

las entidades federativas destinados a escuelas en condiciones de mayor 

desventaja educativa (Lanacion.com, 2009). 

 

Por su parte, el Programa Nacional de Educación 2001-2006 sostiene que “los 

problemas de equidad son consustanciales al funcionamiento y la estructura 

del propio sistema educativo…”El sistema, en su funcionamiento inercial, ha 

sido un factor para sostener la injusticia en educación: los mejores recursos –

económicos, humanos y materiales– se concentran en las regiones de fácil 

acceso, al igual que los servicios de más calidad; la atención en el aula se 

dirige, preferentemente, a los alumnos que presentan mejor disposición al 

aprendizaje; y el sistema, en general, responde a los grupos con mayor 

capacidad de gestión, en detrimento de la calidad de la enseñanza que reciben 

los sectores marginados de la sociedad.” 

 

El compromiso con la cobertura universal de los servicios de educación básica 

no es suficiente para resolver los problemas de rezago, puesto que al asegurar 

el acceso de la población a las escuelas que ofrecen servicios con niveles 

altamente contrastantes de calidad, se contribuye a reforzar las desigualdades 

sociales. De aquí que la equidad implique necesariamente la aplicación de 

sistemas de discriminación positiva en la calidad de las escuelas que atienden 

a los grupos en situación de desventaja socioeconómica, cultural, lingüística y 

con necesidades especiales. 

 

El principio de equidad hace imprescindible adoptar y reforzar medidas 

destinadas al mejoramiento de la calidad de las instituciones educativas, 

brindando una atención preferencial a las que se ubican en zonas rurales y 

urbano-marginales. Es en este contexto que el gobierno mexicano asume la 
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responsabilidad de promover programas compensatorios en la educación 

básica, con una orientación tal que permita atenderdiferenciadamente a las 

poblaciones vulnerables y con ello igualar las oportunidades educativas y 

garantizar su derecho a la educación. 

 

Una de las estrategias implantadas por el Gobierno Federal a través del 

CONAFE es la vertiente de los Programas Compensatorios, con los que se 

pretende fortalecer la oferta educativa y coadyuvar a abatir las causas del 

rezago, con objeto de mejorar las oportunidades de acceso, permanencia y 

éxito de los niños en los servicios de educación inicial no escolarizada y básica. 

La política del Gobierno Federal precisa continuar respaldando las regiones 

con mayor desventaja educativa y social de acuerdo a su capacidad financiera, 

hasta que sus indicadores educativos mejoren en forma consistente. 

 

 

 

La experiencia obtenida por el CONAFE al operar el PARE, abrió la posibilidad 

de negociar un nuevo crédito con el Banco Mundial, lo que permitió ampliar la 

compensación educativa a diez entidades federativas más.  

El PAREB (1994-2001) incluyó a 10 estados que se encontraban por debajo de 

la media educativa nacional: Campeche, Durango, Guanajuato, Jalisco, 

Michoacán, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Ante la conclusión de los ciclos operativos de los dos programas originales, se 

negoció que los cuatro estados donde operaba el PARE y los 10 del PRODEI 

fuesen incorporados a las acciones del PAREB, con el propósito de consolidar 

y extender los beneficios educativos por un plazo mayor, por lo que, a partir de 

1997, se expandieron las acciones compensatorias del PAREB a los estados 

de Chiapas, Estado de México (sólo para el caso educación inicial) Guerrero, 

Hidalgo y Oaxaca. 

 

Los tres programas anteriores de compensación educativa permitieron al 

CONAFE adquirir la experiencia necesaria para incrementar sustancialmente 
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sus acciones. En 1995 se decidió formular el Programa Integral para Abatir el 

Rezago Educativo (PIARE 1995-2001), que a diferencia de los anteriores fue 

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Este nuevo 

programa no sólo incorporó la educación inicial y la primaria regular sino 

también la educación comunitaria, en los niveles de preescolar y primaria, así 

como la alfabetización de adultos. 

 

Con el respaldo del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, en 

el periodo comprendido de 1993 a 2006, fueron puestos en operación cinco 

programas compensatorios orientados a revertir los efectos del rezago en la 

educación básica del medio rural e indígena, los cuales son:  

 

I).El Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial (PRODEI 1993/1997). 

 

II).- Programa para Abatir el Rezago Educativo (PARE 1991/1996);  

 

III).- Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB 

1994/1999);  

 

IV).-Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE 1995/2000); y  

 

V).- Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB 

1998/2006) 

 

 

En el año de 1993, un equipo interdisciplinario de la Subsecretaría de 

Planeación de la Secretaría de Educación en el Estado elaboró un diagnóstico 

de la situación socioeconómica y educativa del Estado y formuló la propuesta 

estatal para la creación de la Unidad Coordinadora Estatal de Acciones 

Compensatorias (UCE) y fue aprobada el 25 de abril de 1994 con la firma del 

Convenio de Coordinación SEP-CONAFE-Gobierno del Estado. Desde 

entonces la UCE ha operado en nuestra entidad los siguientes programas 

compensatorios del CONAFE:  
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•Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB), de 1994 a 

1998. 

•Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica fase I (PAREIB 

I), de 1998 a 2001. 

•Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica fase II (PAREIB 

II), de 2001 a 2004. 

•Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica fase III 

(PAREIB III), de 2004 a  2007. 

•Programa de Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en 

Educación Inicial y Básica (PACAREIB), de 2007 a 2009. 
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III.- U.C.E. - PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO EN LA 

EDUCACION INICIAL Y BASICA    (P.A.R.E.I.B.) 

 

 

En 1998 se creó el Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y 

Básica, Fase 1 (PAREIB-1), también con financiamiento del Banco Mundial y 

con el que inicio el proceso de unificación de losProgramas Compensatorios. 

Este nuevo programa dio continuidad a las acciones del PARE y PIARE, pero 

además incorporo el objetivo de ampliar y mejorar la eficacia y calidad de la 

escuela secundaria rural. 

Con este programa se atendieron por primera vez todos los niveles de la 

educación básica en las 31 entidades del país, al incorporar  preescolar y 

secundaria en zonas rurales y urbanomarginadas. 

 

El PAREIB Fase 2, opera mediante la asignación de insumos específicos a 

través de dos componentes: 

Componente A. “Mejoramiento de la Calidad en Educación Inicial y Básica”, a 

través de las acciones compensatorias de: material didáctico, capacitación, 

obras civiles, apoyos a la gestión escolar, reconocimiento al desempeño 

docente (Redes) y fortalecimiento a la supervisión escolar. 

Componente B. “Fortalecimiento de la capacidad de Gestión Institucional”, a 

través de las acciones de fortalecimiento de la capacidad de gestión 

institucional federal y estatal. 

 

Finalmente la tercera Fase del PAREIB se implementó a partir de 2004, y se 

caracterizó por intensificar los apoyos a las escuelas de preescolar, a la vez 

que se siguió manteniendo los otorgados a escuelas primarias y 

telesecundarias. 

 

A diferencia de los programas compensatorios que operaron desde 1991 hasta 

el 2000, con el PAREIB se pretende apoyar la necesaria continuidad de las 
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niñas y los niños en la educación inicial y básica, buscando que permanezcan 

en la escuela y que concluyan con éxito la educación básica. 

 

Durante los últimos cinco años estos programas beneficiaron a cerca de 5 

millones de niños y niñas y alrededor de 45 mil centros escolares; de los que se 

atendieron a la totalidad de las escuelas primarias indígenas. 

 

 

UNIDAD COORDINADORA ESTATAL(U.C.E.) 

 

Unidad Coordinadora Estatal: 

 

En el año de 1993, en Michoacán, un equipo interdisciplinario de la sub-

secretaría de planeación de la SEE, elaboró un diagnóstico de la situación 

socio-económica y educativa del estado y formuló la propuesta estatal para la 

creación de la Unidad Coordinadora Estatal (U.C.E.) del Programa para 

Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB) misma que finalmente fue 

aprobada el 25 de abril de 1994 con la firma del convenio de colaboración SEP-

CONAFE-Gobierno del Estado. 

 

Unidad Administrativa que funciona de enlace entre la Federación (CONAFE) y 

los Gobiernos Estatales, está integrada dentro de la estructura de las 

Secretarías de Educación Estatales (SEE´s) o equivalentes, con su respectivo 

personal técnico y recursos necesarios para la adecuada administración y 

operación de las Acciones Compensatorias correspondientes a los niveles 

educativos de preescolar, primaria y secundaria (en su modalidad de 

telesecundaria) de las Acciones Compensatorias. 

 

En 1998con la implementación del PAREIB(Programa para Abatir el Rezago en 

Educación Inicial y Básica)la Unidad Coordinadora Estatal se propuso trabajar 

para reducir y superar las disparidades regionales y, para tal fin, se focalizó el 

universo de atención en las regiones naturales en las que estádividido el 
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estado (según clasificación del INEGI), a saber: Bajío, Ciénega de Zacapu, 

costa, Lago de Cuitzeo, Meseta Purépecha, 

 

LaUnidad Coordinadora Estatal, está conformadabásicamente por: la  

Coordinación General, Secretaría Técnica, Delegación Administrativa del 

Gobierno del Estado, Administración y Finanzas y las siguientes 

coordinaciones:  

 

- Coordinación de Infraestructura Educativa y Equipamiento 

- Coordinación de Recursos Didácticos 

- Coordinación de Incentivos al Desempeño Docente y Apoyos a la Supervisión  

- Coordinación de Fortalecimiento Institucional  

- Asesoría a los Consejos Técnicos Escolares 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIGRAMA DE LA U.C.E. - PAREIB III EN MICHOACAN 
 

COORDINACION GENERAL 

INFRAESTRUCTURA  
EDUCATIVA Y EQUIPAMIENTO 

SECRETARIA 
TECNICA 

DELEGACION 
ADMINISTRATIVA 

INCENTIVOS AL DESEMPEÑO 
DOCENTE Y APOYOS A LA 

SUPERVISION 

ADMINISTRACION  
Y FINANZAS 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

ASESORIA A LOS CONSEJOS 
TECNICOS ESCOLARES 
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Acciones que realizan los componentes de la U.C.E. 

 
 

 Coordinación General 

Coordinar las acciones entre la U.C.E., U.P.C.,Áreas técnicas de la SEE, 

las áreas normativas de la SEP y otras que participan en el Programa 

Integrar y adecuar la planeación y gestión al interior de la Unidad 

Coordinadora. 

Vigilar la observancia y la aplicación de las normas técnicas y jurídicas 

de acuerdo a los convenios de coordinación para ejecutar el Programa  

Vigilar y coadyuvar al funcionamiento correcto de los sistemas de 

información y monitoreo para la evaluación del Programa. 

Facilitar, coordinar  y apoyar en las revisiones anuales y de medio 

término, así como las auditorias necesarias. 

 

 

 Secretaria Técnica 

Apoyar a la Coordinación General en las gestiones con áreas del sector 

y otras instancias estatales así como en la integración de reportes le los 

otros componentes de la UCE., facilitar la comunicación entre los 

Coordinadores de componente, asesorar al Coordinador General en la 

elaboración del Programa anual de trabajo, informar a la Coordinación 

General sobre los problemas detectados que interfieran con la correcta 

operación del Programa, dar seguimiento a las actividades relacionadas 

con el Programa,  

Coordinar las actividades de evaluación, recabar, revisar y enviar los 

informes mensuales de cada componente a la U.P.C., preparar la 

información referente al Programa para los informes del Gobernador,  

Facilitarla información referente al Programa para la comparecencia del 

Secretario de Educación ante el Congreso del Estado.  
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 Coordinación de Administración y Finanzas. 

Es el componente que se encarga de mantener los registros y contabilidad 

de los recursos asignados para la operación de los diversos Componentes 

conforme a la normatividad establecida, realiza las compras y lleva el 

control del inventario de insumos, realiza la administración de los recursos 

humanos y lleva el control inventariado de bienes inmuebles de la U.C.E. 

 

 

 Apoyo a la Gestión Escolar (AGE) 

Se otorgan recursos económicos a las Asociaciones de Padres de Familia con 

el propósito de fomentar su participación en torno a  las actividades de la 

escuela, así como la capacitación para que utilicen estos recursos  en la 

compra de materiales didácticos y consumibles o para apoyar las labores de 

mantenimiento preventivo y correctivo menor de la escuela.  

El AGE tiene como objetivo orientar las responsabilidades de las asociaciones 

de padres de familia en colaboración con los maestros para mejorar las 

condiciones físicas de la escuela donde asisten sus hijos a clases. 

 

 

 Capacitación y Asesoría a los Consejos Técnicos Escolares 

 

Se brinda asesoría técnico pedagógica in situ a los Consejos Técnicos 

Escolares (personal docente y directivo ) de las escuelas de educación primaria 

seleccionadas, dando prioridad a las que cuentan con grupos multigrado 

(unitarias, bidocentes y tridocentes) e indígenas del universo atendido por las 

acciones compensatorias. 

Además, se capacita a las Asociaciones de Padres de Familia con la intención 

de que realicen funciones de gestión, operación y control de los recursos 

otorgados por las acciones compensatorias. 
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 Incentivos al Desempeño Docente 

 

El Incentivo al Desempeño Docente es un estímulo económico que se asigna a 

la escuela y tiene como propósito disminuir la alta rotación y el elevado 

ausentismo de los maestros. Se asigna de manera prioritaria a las escuelas 

primarias de organización multigrado y en segundo lugar a las escuelas de seis 

o más docentes de acuerdo con los criterios de focalización definidos por las 

reglas de operación. El reconocimiento se otorga a docentes con grupo que no 

perciban la compensación de arraigo rural E3 (o su equivalente estatal AC3) y 

que no cuenten con doble plaza.  

 

 

 Recursos Didácticos 

 

Esta acción comprende dos tipos de apoyos: útiles escolares y auxiliares 

didácticos. 

 

Útiles escolares: Tiene por objeto dotar con un paquete básico de útiles 

escolares a todos los alumnos de las escuelas primarias seleccionadas y de 

todas las escuelas telesecundarias que se ubican en localidades que por su 

condición de marginación socioeconómica se convierten en un factor de riesgo 

potencial para la deserción escolar.  

 

 

Auxiliares Didácticos: Su objetivo es dotar con un paquete de auxiliares 

didácticos a las escuelas de los niveles de preescolar, primaria y 

telesecundaria seleccionadas, conforme a los criterios de prioridad 

establecidos. Se busca reforzar la práctica didáctico-pedagógica de los 

docentes, en provecho del desempeño escolar de las alumnas y alumnos de 

los niveles educativos mencionados.  
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 Apoyos a la Supervisión  

 

Es un estímulo económico que se otorga trimestralmente a supervisores 

escolares y jefes de sector de educación primariapara impulsar las 

accionesde supervisión en las escuelasen condiciones de marginación 

extrema y de difícil acceso.  

 

 

 Infraestructura Educativa 

 

Esta Coordinación tiene las siguientes líneas de acción: construcción, 

rehabilitación y equipamiento de espacios educativos (aulas, servicios 

sanitarios, letrinas, andadores, patio cívico deportivos, cercos perimetrales, 

astas bandera, cisternas, fosas sépticas, pozos de absorción y anexos) 

construcción y equipamiento de almacenes regionales y espacios de 

supervisión (Jefaturas de Sector y Supervisiones Escolares de Primaria 

General e Indígena), construcción de centros de Desarrollo Profesional de 

Maestros (CEDEPROM) 

Con estas acciones  se apoyan a los niveles educativos de Preescolar, 

Primaria y Secundaria (en su modalidad de Telesecundaria): 

 

 

SELECCIÓN Y FOCALIZACION DE LA POBLACION BENEFICIARIA. 

 

La metodología empleada por los Programas Compensatorios considera una 

combinación de indicadores de pobreza y de desempeño educativo que 

permite identificar las escuelas públicas que presentan mayor desventaja 

comparativa con el resto de las escuelas del país. Este índice de desventaja 

combina indicadores de marginalidad (pobreza), el número de la población 

escolar, la razón alumno/maestro, y las tasas de deserción, reprobación y 
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repitencia. Dicho índice permite ubicar el lugar de desventaja que ocupa la 

escuela con respecto a las otras,  

 

Una vez focalizadas las escuelas y ubicadas en el lugar correspondiente por 

orden de prioridad, se elaboraeluniverso de atención, por nivel educativo, con 

base en los criterios de prioridad para la atención compensatoria establecidos 

por el Gobierno Federal y la SEP. De igual manera, se considera prioritaria la 

atención a todas las escuelas (rurales y urbanas), generales e indígenas 

ubicadas en los 476 municipios de las 250 microrregiones de atención 

prioritaria para el gobierno federal. 
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IV.-COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA 

 

El  componente de Infraestructura, tiene la finalidad de realizar acciones 

encaminadas a la construcción y/o rehabilitación de espacios educativos, con el 

propósito de garantizar áreas de estudio dignas y adecuadas para la 

enseñanza escolar, así mismo tiene la responsabilidad de vigilar la adecuada 

ejecución del P.G.O. cuidando la correcta aplicación de los recursos 

presupuestales autorizados. 

 

Otra de sus tareas es la de asesorar a la Entidad Ejecutora sobre la operación 

del Programa, así como informar  por escrito las acciones de construcción y/o 

rehabilitación programadas, a cada uno de los Directores y las Asociaciones de 

Padres de Familia, (A.P.F.’s) de los planteles escolares beneficiados. 

Para este propósito, se opera bajo los lineamientos establecidos en el manual 

de operación vigente del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

 

Líneas de acción: 

 

 Construcción, rehabilitación y equipamiento de espacios educativos 

(Aulas, servicios sanitarios, letrinas, andadores, plazas cívicas, cercos 

perimetrales, astas banderas, cisternas, fosas sépticas, pozos de 

absorción y anexos). 

 Construcción y equipamiento de  almacenes regionales. 

 Construcción y equipamiento de espacios de supervisión (jefaturas de 

sector y supervisiones escolares de primaria general e indígena). 

 Construcción de Centros de Desarrollo Profesional de Maestros 

(CEDEPROM).  
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ORGANIGRAMA 

DEL COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA 

 

 

 

 

 

 Coordinador de Infraestructura.- Su función es la de coordinar las 

acciones referentes a la ejecución del programa general de obras desde 

la conformación del mismo hasta su finiquito. 

 

 Área del control de materiales.- Es el área que se encarga de llevar el 

control de los materiales que se emplean en la ejecución de los trabajos, 

realiza labores como: elaborar el cuadro comparativo de proveedores, 

verificar la facturación y en coordinación con la supervisión y la 

coordinación de administración y finanzas,  liberar el recurso para el 

pago de los mismos. 

 

COORDINADOR GENERAL 
DE LA U.C.E. 

AREA DE CONTROL DE 
MATERIALES 

AREA DE CONTROL 
DE MANO DE OBRA 

EQUIPO DE 
AUXILIARES 

EQUIPO DE 
SUPERVISION 

INFORMÁTICA 

COORDINADOR DE 
INFRAESTRUCTURA 
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 Área del control de mano de obra.- Área encargada de controlar el 

recurso para el pago de la mano de obra necesaria para realizar los 

trabajos, realiza funciones como: revisar y verificar los formatos para el 

pago de mano de obra, los cuales deben ir de acuerdo a la obra 

programada, revisar y tramitar las listas de raya recopiladas por la 

supervisión, tramitar ante la Coordinación de Administración y Finanzas 

el pago respectivo de mano de obra para la Entidad Ejecutora. 

 

 Equipo de supervisión.- Es el personal encargado de supervisar el 

proceso ejecutivo de los trabajos en campo, así como verificar la 

correcta  aplicación de las normas de calidad y especificaciones técnicas 

y ambientales en la construcción y rehabilitación de las obras 

programadas. 

 

El equipo de supervisores lo conforman personas con el perfil de: 

Ingenieros, Arquitectos o carrera afín a la construcción; capacitados para 

llevar a cabo dichas labores de acuerdo a la programación y 

calendarización de visitas que al efecto se elabore.  

 

Funciones del equipo de supervisión: 

 

- Realizar visita a los municipios considerados en el Universo de Atención 

del CONAFE 

- Visitar las escuelas con probabilidad de atención, recopilando la 

información estadística del plantel así como de las necesidades de 

construcción y/o rehabilitación necesaria para la conformación del 

programa general de obras. 

- Conjuntar la información recopilada de las escuelas visitadas y elaborar 

los números generadores, el cátalogo para pago de mano de obra y el  

clasificador  por objeto del gasto de las obras a ejecutar. 
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- Verificar que la propiedad del terreno donde se encuentre el plantel con 

probabilidades de atención, esté garantizada por medio de su Título de 

propiedad o Acta de Donación a nombre de la Secretaria de Educación. 

- Verificar que el procedimiento de adquisición de materiales sea de 

acuerdo a la normatividad vigente del CONAFE. 

- Verificar que el procedimiento para el pago de mano de obra sea de 

acuerdo a la normatividad vigente del CONAFE. 

- Verificar que las obras se construyan de acuerdo al proyecto y 

especificaciones técnicas aprobadas y autorizadas por la Entidad 

Normativa Estatal. 

- Verificar que las obras se ejecuten con la orientación y ubicación 

indicadas por la Entidad Normativa. 

- Revisar, verificar y validar los avances físicos de las obras. 

- Elaborar reporte  fotográfico y  bitácora de obra de acuerdo a lo 

observado durante  la visita de supervisión. 

- Recopilar, revisar y entregar al departamento correspondiente la 

documentación comprobatoria (facturación y listas de raya) de las obras 

en proceso. 

- Conformar los expedientes técnicos de las obras de acuerdo al avance 

físico y financiero de los trabajos. 

- Realizar el finiquito de los trabajos, mediante la conciliación del avance 

físico con la comprobación del gasto y conjuntamente con la Dirección 

del Plantel, el Coordinador General de la U.C.E., La Entidad Ejecutora y  

La Entidad Normativa, llevar a cabo el acto protocolario de la firma del 

acta de entrega-recepción.  

 

 

 Informática.- Sistematiza e incorpora al sistema de información del 

componente los datos generados durante el desarrollo de las obras para 

su  proceso y  posterior envío a la U.P.C. (Unidad Programas 

Compensatorios) del CONAFE. 
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 Equipo de auxiliares.- Este personal es de apoyo general a las áreas 

antes mencionadas.  

 

En el Estado de Michoacán, a partir de 1995, se ha logrado abatir en gran 

cantidad el rezago en materia de infraestructura educativa en las zonas de alto 

grado de marginación como  son los municipios de: Aquila, Tzitzio, Churumuco, 

Susupuato,  etc. donde  el CONAFE a través del PAREIB atendió escuelas, con 

la construcción de aulas didácticas (nuevas y por sustitución), sanitarios (de 2, 

4 y 6 muebles), patios cívico deportivos, astas bandera, cercos perimetrales y 

la  rehabilitación de diferentes espacios educativos.  

 

 

Con el propósito de fortalecer el sistema educativo en Michoacán, con obras de 

infraestructura apropiadas para desarrollar las funciones docentes, de 

supervisión, de distribución de materiales didácticos, y de capacitación de 

maestros, el Programa a través de su Componente de Infraestructura, 

desarrollo a lo largo de sus primeros 13 años de vida las acciones que se 

describen a continuación; 

 

En el año de 1995, el PAREB, inicio la construcción de espacios educativos en 

el Estado,  
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Con el programa de 1996, se benefició a 403 escuelas de 42 municipios 
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En 1997 se beneficiaron a 138 escuelas de 41 municipios. 
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En el ejercicio correspondiente a 1998, se atendieron a 176 escuelas de 40 

municipios del Estado. 
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En el año de 1999, por primera vez el programa realizo obras de rehabilitación 

en el Estado, sumado un total de 247 obras de este tipo. También en este año, 
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se empezó a atender el nivel de Telesecundaria con obra de Infraestructura 

Educativa. En total se atendieron a 302 escuelas en 52 municipios.

4

5 1 9

6 2

15 2 8 5

7 2 19 4

5 1 3

2 1 3

3

3 1

5 2

3 2 3 2

6 2

4 1

2 2 1 1

2 2

1 5

3

2 2 23 7

7 3

1 1 4 1

2 1

1 1

3 1

4 1

5 2

5 1 7

4 6 15

1

3 1 1

2

4 4

1 5 3

1 6 9 1

10 3 9 2

7 8

7 2

1

6 1 1

8

6 2 1

5 1 3 2

5 4 6

1 3 9 1

19 1

13 1 7 2

1

3

3 2

1 1 3

1 1

3 1 6

6 3

199 0 61 209 35

REHABILITACION

PROGRAMA GENERAL DE OBRA 1999

LE
TR

IN
A

SA
N

IT
AR

IO

AN
EX

O
S

AS
TA

 B
AN

D
ER

A

CE
RC

O
 P

ER
IM

.

CONSTRUCCION

ESPACIOS EDUCATIVOS OBRA EXTERIOR

MUNICIPIO

PL
AZ

A 
CI

VI
CA

AS
TA

 B
AN

D
ER

A

URUAPAN

ZINAPECUARO

ZITACUARO

AU
LA

S

TIQUICHEO

TURICATO

TUXPAN

TUZANTLA

TZINTZUNTZAN

TZITZIO

QUIROGA

SALVADOR ESCALANTE

SAN LUCAS

TLALPUJAHUA

TOCUMBO

SENGUIO

TANCITARO

NOCUPETARO

NUEVO URECHO

PANINDICUARO

PARACHO

PARACUARO

PATZCUARO

MADERO

MARAVATIO

MUGICA

SUSUPUATO

TACAMBARO

JIMENEZ

JUAREZ

JUNGAPEO

LAGUNILLAS

LAZARO CARDENAS

TOTAL

CHARO

CHERAN

CHILCHOTA

CHURUMUCO

COAHUAYANA

COALCOMAN

EPITACIO HUERTA

ERONGARICUARO

GABRIL ZAMORA

NAHUATZEN

HIDALGO

LA HUACANA

HUETAMO

AQUILA

ARIO

BUENAVISTA

CARACUARO

CONTEPEC

ACUITZIO

APATZINGAN

CE
RC

O
 P

ER
IM

.

AU
LA

S

LE
TR

IN
A

SA
N

IT
AR

IO

CI
ST

ER
N

A

 



Construcción y/o rehabilitación de espacios educativos en  los municipios con mayor rezago educativo en el Estado de 
Michoacán 

 

Facultad de Ingeniería Página 36 
 

Con el ejercicio del año 2000, se atendieron un total de 325 escuelas en 58 

municipios del Estado.
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En el año fiscal del 2001, el programa construyo con dos fuentes 

presupuestales, uno del PAREB y otro del PAREIB, atendiendo un total de 194 

escuelas en 22 municipios del estado. 
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Con el presupuesto de año 2002, se beneficiaron a 147 escuelas en 6 

municipios, atendiendo prioritariamente a los municipios de Churumuco, 

Huetamo, Nocupetaro y Tiquicheo, además se atendieron 2 preescolares 

indígenas del municipio de  Quiroga y una primaria indígena del municipio de 

Tzintzuntzan, estos dos últimos municipios se atendieron con recursos 

obtenidos de  economías logradas durante el desarrollo del PGO. 
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Con el Programa General de Obras del año 2003, se benefició con 

infraestructura educativa a tres municipios de muy alta marginación y a cinco 

con la construcción de centros de maestros. 
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En al año de 2004, se dio inicio al PAREIB Fase III, y se atendieron 9 

municipios de muy alta y alta marginación  
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Con el recurso del PGO del 2005, se atendieron 10 municipios de muy alto 

grado de marginación 
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Al cierre del PAREIB - Fase III, con el PGO del año 2006, se atendieron 19 

municipios de muy alta y alta marginación como los son; Aquila, Ario de 

Rosales, Arteaga, Caracuaro, Charo, Chinicuila, Churumuco, Coalcomán, 

Gabriel Zamora, La Huacana, Juárez, Nocupetaro, Nuevo Urecho, Susupuato, 

Tiquicheo, Tumbiscatio, Turicato, Tuzantla y Uruapan. 

 

 

3 2 4 3 4 3 4 4 3 6 2

2 4 4 4 4 6 6 6 4 9 3 1 1 1 1

3 1 2 1 7 3 2

4 1 2

3 2 1 1 3 1 5 2 12 3 6 2 2 5

5 3 5 3 4 5 3 5 5 7 2 1 2

8 4 5 4 4 7 5 7 5 1 2 4 2

4 4 4 1 5 2 17 5 2 4

1 1 2 1 1

2 1 1 4 1

1 1 1 1 1 4 1 2

2 2 2 2 2 5 2 2 2 13 3 9 3 3

3 2 2 2 2 2 2 2 1 1

1 1 1 5 2 3 3 27 4 8 2 5

1 1 2 1 2 2 12 4 5 1 2

4 1 1 1 1 4 4 3

3 1 1 1 1 3 1 5 1 11 4 3 3

2

1 1 1 1 3 1
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Con el Programa General de Obra del ejercicio fiscal 2008 se construyeron y 

rehabilitaron en el Estado los siguientes espacios educativos: 

 

 Tipo de Obra Construcción  Rehabilitación 

Aulas  5  198 

Sanitarios  62  41 

Obra Exterior: 

cerco perimetral, andador, plaza cívica y 

asta bandera  

 83  36 
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En lo referente al componente de Sistema de Distribución, se construyeron 5 

almacenes regionales en localidades estratégicamente definidas por el 

programa para facilitar el acopio y la distribución de equipo, mobiliario y 

material educativo. 

 

No CONCECUTIVO No ALMACEN 

1 14

2 4

3 11

4 10

5 6

TACAMBARO

APATZINGAN

1998

2000

ALMACENES REGIONALES CONSTRUIDOS POR EL PAREB

LAZARO CARDENAS

SEDE AÑO DE CONSTRUCCION

1995

1995

1995

HUETAMO

ZACAPU

 

En el transcurso de cuatro años, de 1997 al 2000, el programa construy-

orehabilito y equipo a 6 oficinas para jefaturas de sector, 85 supervisiones 

escolares, dando prioridad a las Supervisiones que por su ubicación atienden 

de manera estratégica a las cadenas operativas y de asesoríaque apoyan 

principalmente a escuelas beneficiadas con los Programas Compensatorios. 
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MUNICIPIO LOCALIDAD No. DE SUP.

ACUITZIO ACUITZIO 47

AQUILA HUAHUA 191

AQUILA AQUILA J.S. 1

AQUILA AQUILA 101

AQUILA FARO DE BUCERIAS 103

AQUILA FARO DE BUCERIAS 102

ARIO ARIO 12

ARIO ARIO 146

ARIO ARIO 232

BUENAVISTA BUENAVISTA 92

BUENAVISTA CARRILLO PUERTO 188

CHARAPAN OCUMICHO

CHAVINDA CHAVINDA 154

CHILCHOTA CHILCHOTA 63

CHILCHOTA CHILCHOTA 206

CHINICUILA VILLA VICTORIA 20

ERONGARICUARO ERONGARICUARO 20

HUANIQEO HUANIQUEO 107

HUETAMO HUETAMO 178

IRIMBO IRIMBO 130

IXTLAN IXTLAN 149

JUNGAPEO JUNGAPEO 75

MORELIA MORELIA 61

NAHUATZEN NAHUATZEN 257

NOCUPETARO NOCUPETARO 142

OCAMPO OCAMPO 33

PAJACUARAN PAJACUARAN 102

PARACUARO PARACUARO 127

PARACUARO ANTUNEZ 224

PATZCUARO PATZCUARO 301

PATZCUARO PATZCUARO J.S.08

SAN LUCAS RIVA PALACIO 131

SALVADOR ESCALANTE ZIRAHUEN 233

SENGUIO SENGUIO 108

SUSUPUATO SUSUPUATO 171

TANGANCICUARO TANGANCICUARO 152

TANGANCICUARO TANGANCICUARO 46

TANHUATO TANHUATO 56

TIQUICEO LIMON DE PAPATZINGAN 168

TLALPUJAHUA TLALPUJAHUA 231

TLALPUJAHUA TLALPUJAHUA 55

TLAZAZALCA TLAZAZALCA 144

TURICATO TURICATO 68

TZINTZUNTZAN TZINTZUNTZAN 137

VENUSTANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 35

Jefaturas de sector

OBSERVACIONES

modulo para  sector 01 ind.

y supervis ion

modulo para  supervis iones

102 y 103

modulo para  supervis iones

063 y 509

ESPACIOS DE SUPERVISION CONSTRUIDOS DURANTE 1998

modulo para  supervis iones

055 y 231

modulo para  supervis iones

513 sector 03 ind.

046 y 511

modulo para  supervis iones
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MUNICIPIO LOCALIDAD No. DE SUP.

CONTEPEC BUENAVISTA 194

HIDALGO SAN ANTONIO VILLALONG. 194

TACAMBARO TACAMBARO 262

TACAMBARO TACAMBARO 180

TIMBISCATIO TUMBISCATIO 124

TURICATO TURICATO 145

TURICATO ZARATE 203

TUXPAN TUXPAN 43

TUXPAN TUXPAN 205

TUXPAN TUXPAN J.S. 30

ESPACIOS DE SUPERVISION CONSTRUIDOS DURANTE 1999

OBSERVACIONES

Modulo para  supervis ion

43 y sector 30

 

 

 

MUNICIPIO LOCALIDAD No. DE SUP.

GABRIEL ZAMORA GABRIEL ZAMORA 153

HIDALGO HIDALGO 237

PANINDICUARO PANINDICUARO 253

TANCITARO TANCITARO 197

ESPACIOS DE SUPERVISION CONSTRUIDOS DURANTE 2000

OBSERVACIONES
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V.-JUSTIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE RECURSOS 

 

Conforme a la metodología de focalización, el CONAFE define el Universo de 

Atención.  

Los gobiernos de los Estados a través de las Secretarías de Educación o su 

equivalente y de las Unidades Coordinadoras Estatales de los Programas 

Compensatorios (UCE’s), pueden solicitar al CONAFE adecuaciones a dicho 

Universo; siempre que éstas estén justificadas.  

El CONAFE revisa y atiende las propuestas presentadas; desde luego 

considerando las prioridades de atención y la disponibilidad 

presupuestal. 

Realizada la revisión, y en su caso, las modificaciones propuestas, el CONAFE 

informa a los Gobiernos Estatales la cobertura, metas y presupuesto autorizado 

para cada uno de ellos. Es importante señalar que las metas autorizadas a 

cada entidad federativa estarán asociadas a los recursos presupuestales 

asignados. 

Para cada una de las acciones compensatorias se elaborarán procedimientos 

de operación específicos, cuyos criterios y lineamientos permitirán establecer 

las prioridades de atención. Estos procedimientos asumen criterios tales como 

características de la población (mestiza o indígena), de la localidad (rural o 

urbana marginada), escuelas de educación primaria (general e indígena), de 

organización multigrado, escuelas de educación secundaria, en su modalidad 

de Telesecundaria y población del grupo de edad de 0 a 4 años. 

Las Secretarías de Educación Estatales o su equivalente (SEPE´s), a través de 

las UCE’s, elaborarán un diagnóstico y presentarán al CONAFE una propuesta 

para atender las necesidades de infraestructura educativa en las escuelas 

focalizadas por el programa.  
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Sobre esta base recibirán recursos para:  

 Escuelas que por su densidad escolar, reflejan insuficiencia de aulas o 

necesidades de sustitución, servicios sanitarios y anexos, o que 

requieran mantenimiento (preventivo o correctivo), parcial o integralde 

espacios educativos, que por su uso y el transcurso del tiempo se han 

deteriorado. (Las aulas que se construyen son de 6.00 X 8.60 m. para 

primaria y secundaria y de 6.00 X 6.00 m. para preescolar. Los servicios 

sanitarios pueden comprender 2, 4, 6 u 8 muebles). 

 Construcción y rehabilitación de almacenes de distribución en 

localidades estratégicas que faciliten el acopio y la distribución de 

equipo, mobiliario y material educativo, los cuales se construyen en 1, 2 

o 3 módulos. Cada módulo cuenta con dimensiones de 8.00 X 12.00 m.  

 Construcción y rehabilitación de Centros de Desarrollo Profesional para 

Maestros (CEDEPROM). 

 Construcción, rehabilitación y equipamiento de oficinas para jefaturas de 

sector y/o supervisiones escolares, con el propósito de incrementar su 

eficiencia y facilitar el desempeño de sus labores administrativas, 

técnico-pedagógicas y de vinculación con los docentes, conforme a las 

disponibilidades presupuestales y a las prioridades de las SEPE’s. 

La construcción, rehabilitación y equipamiento de las Jefaturas de Sector y de 

Supervisión Escolar se sujetarán a los criterios de racionalidad del gasto, por lo 

que tendrán prioridad aquellas que por su ubicación atiendan, de manera 

estratégica, a las cadenas operativas y de asesoría y que apoyen 

principalmente a escuelas beneficiadas con los Programas Compensatorios; 

refuercen las tareas de capacitación y asesoría técnico-pedagógicas de los 

docentes y promuevan una estrecha vinculación con los maestros en los 

consejos. 

El modelo de operación de esta acción tiene como sustento la construcción y 

rehabilitación mediante la modalidad de Administración Directa con la 

participación comunitaria, a través de los H. Ayuntamientos, las Asociaciones 

de Padres de Familia, los Consejos Escolares de Participación Socialy las 
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Dependencias u Organismos Estatales facultados para la construcción de 

espacios educativos, procurando aplicar modelos arquitectónicos y de 

equipamiento de acuerdo al entorno, e impulsando la participación social en 

acciones de contraloría; lo que permite una mayor vigilancia durante los 

procesos de ejecución de las obras.  

En este esquema, tanto los sistemas educativos estatales como las 

autoridades municipales y las propias comunidades beneficiadas se fortalecen 

con la participación de la Entidad Normativa Estatal, quien es la responsable de 

la supervisión de la ejecución y de la seguridad estructural de las obras. 

La adquisición de mobiliario escolar para alumno, maestro, supervisor de zona 

y jefe de sector, se realiza a través de procesos de licitación pública, y son 

recibidos directamente del proveedor o proveedores de acuerdo con las 

especificaciones técnicas, calendario, matriz de distribución y volumen de 

adquisición (meta) establecidos en las bases de licitación correspondientes. 

La Unidad Coordinadora Estatal, en base a la validación de las escuelas 

enlistadas, elabora un diagnostico a fin de identificar a las de mayor necesidad 

de infraestructura educativa, aquellas que reflejan insuficiencia de servicios o 

que requieran una atención  integral en sus espacios. 

 

Con base en este diagnóstico, se elabora la propuesta del Programa General 

de Obras (P.G.O.) del ejercicio fiscal vigente. 

 

Este P.G.O o propuesta de construcción y/o rehabilitación, se envía al Comité 

de Planeación para el Desarrollo Estatal (COPLADE)para su análisis y 

aprobación parcial, posteriormente  se envía a oficinas centrales del CONAFE 

para su verificación y aprobación definitiva. 

 

Los recursos autorizados para la ejecución de las obras, deben ser autorizados 

mediante un oficio de  inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

para el PAREIBy específicamente para la ejecución del Programa General de 

Obras, este recurso no podrá transferirse ni ejercerse a otros conceptos o 
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propósitos y se deberá cuidar su programación, gasto y comprobación por 

componente. 

 

Dentro del presupuesto autorizado, se contemplan los recursos para obra civil, 

mobiliario y gastos de operación según el caso.  

 

En el rubro de obra civil se consideran los costos directos relativos a materiales 

y mano de obra. 

 

Las obras civiles tienen como propósito mejorar las condiciones físicas de los 

espacios educativos: aulas, sanitarios, letrinas, laboratorios, talleres y anexos 

(dirección y biblioteca), obras exteriores (cerco perimetral, patio de usos 

múltiples), almacenes de distribución y Centros de Maestros. 

Opera en aquellas escuelas que por su población escolar, reflejan insuficiencia 

de aulas, servicios sanitarios y anexos, o que requieran mantenimiento 

(preventivo o correctivo), y para la rehabilitación integralde espacios 

educativos, que por su uso y el transcurso del tiempo se han deteriorado. 

 

La radicación de los recursos financieros a la U.C.E., para el inicio de las obras, 

será gestionada por el CONAFE ante las instancias financieras y se realizará 

mediante la ministración de un anticipo del 60% de la inversión autorizada, el 

40% del presupuesto restante se ministrará en parcialidades una vez que la 

U.C.E. presente los informes y controles correspondientes ante la Dirección de 

Administración y Finanzas y a la Dirección de Programas Compensatorios. 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se anexan  fotografías de algunas de las obras que se han 

construido en Estado de Michoacán. 
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AULA DIDACTICA. 
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SERVICIO SANITARIO  
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CISTERNA 

 

 

FOSA SEPTICA 
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POZO DE ABSORCION 

 

 

 

 

 

PATIO CIVICO DEPORTIVO 
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ASTA BANDERA 

 

 

 

CERCO PERIMETRAL 
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ANDADOR 

 

 

CENTRO DE MAESTROS 
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VI. EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

 

El esquema de operación del Programa General de Obas (PGO), tiene como 

sustento la construcción mediante la modalidad de Administración Directa con 

la participación comunitaria, a través de los H. Ayuntamientos, las Asociaciones 

de Padres de Familia, Consejos Escolares de Participación Socialy los 

Organismos Constructores Estatales, aplicando modelos arquitectónicos y de 

equipamiento escolar de acuerdo al entorno regional, el empleo de materiales 

de construcción existentes en las propias regiones y propiciar la participación 

social en acciones de contraloría, lo que permite una mayor vigilancia durante 

los procesos de ejecución de las obras, en las que intervienen, tanto los 

Sistemas Educativos Estatales, como las Autoridades Municipales y las propias 

comunidades participantes; este esquema se fortalece con la participación de 

la Entidad Normativa Estatal, quien es la responsable de la seguridad 

estructural de las obras. 

 

 

Una vez autorizado el PGO del ejercicio fiscal en curso y con la finalidad de 

llevar acabo la ejecución de lo programado, la Secretaría de Educación en el 

Estado a través de las Unidades Coordinadoras, acuerdan con la Entidad 

Normativa Estatal y con las Entidades Ejecutoras la realización de los procesos 

para dar inicio a las obras programadas. 

 

La UCE suscribe el convenio de colaboración con la Entidad Normativa 

(Coordinación de Espacios Educativos u Obras Publicas del Estado) y con la 

Entidad Ejecutora (Ayuntamiento Municipal o la Asociación de Padres de 

Familia). 

Las obras se construyen de acuerdo a las especificaciones técnicas que 

originalmente estableció elCAPFCE(mismas que siguen vigentes)y conforme  

a los procedimientos que dicta el CONAFE. 
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En nuestro Estado, el cumplimiento de la norma es supervisado y avalado por 

la Coordinación General de Espacios Educativos en su calidad de Entidad 

Normativa, quien es responsable de supervisar la ejecución y la seguridad 

estructural de las obras. 

 

El CONAFE elabora y emite los lineamientos y procedimientos de operación y 

adquisición de materiales, en materia de infraestructura, para la construcción, 

rehabilitación y equipamiento, de conformidad con las normas jurídico-

administrativas.  

 

Estos lineamientos quedan establecidos en el manual de operación vigente, el 

cual nos indica que la documentación técnico-administrativa requerida para el 

inicio de las obras, debe de estar integrada en un expediente técnico para cada 

una de las escuelas programadas. 

 

La integración del expediente técnico se conforma con la siguiente 

documentación: 

 

- CEDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA 

- DOCUMENTO QUE GARANTICE LA PROPIEDAD, EL USO Y DESTINO DEL PREDIO 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD NORMATIVA 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD EJECUTORA 

- DICTAMEN TÉCNICO 

- LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

- PLANOS DE LAS OBRAS(PROYECTO) 

- NÚMEROS GENERADORES 

- CATÁLOGO DE CONCEPTOS PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA 

- CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

- PRESUPUESTO DE OBRA 

- CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

- COTIZACIONES Y CUADRO COMPARATIVO PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 
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Durante el proceso ejecutivo de la obra, se anexan al expediente los 

siguientes documentos: 

 

- APORTACIONES DE LA COMUNIDAD 

- LISTADE RAYA PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA 

- COPIA DE LAS FACTURAS DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR COMPRA DE 

MATERIALES  

- BITÁCORA DE OBRA 

- INFORME DE AVANCE FÍSICO (REPORTE FOTOGRÁFICO) 

- ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

- OFICIOS VARIOS 
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FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICO-ADMINISTRATIVA 

 

 CEDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA.-  

Formato que se emplea para establecer los datos estadísticos dela escuela  a 

validar para su probable atención. 

 

F.O.6.9.2.1.016

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO
UNIDAD COORDINADORA ESTATAL

CEDULA DE INFORMACION 

ESTADO : PROGRAMA:            P.A.R.E.I.B. FECHA DE LLENADO : / /

Antes de llenar la cédula consulte las instrucciones contenidas en el reverso de esta hoja.

( 1 )   DATOS GENERALES DEL CENTRO DE TRABAJO ( 2 )   DATOS ESTADISTICOS

NOMBRE DEL CENTRO DE TRABAJO: LOCALIDAD GRADO 1º 2º 3º 4º 5º 6º Total

ALUMNOS

CLAVE DEL CENTRO DE TRABAJO: MUNICIPIO: GRUPOS

MAESTROS

DOMICILIO: ZONA ESCOLAR:      SECTOR ESCOLAR:

INFORMACION COMPLEMENTARIA:

- No. DE MAESTROS CON DOBLE PLAZA ¿EL DIRECTOR TIENE GRUPO A CARGO?

- MAESTROS QUE  LABORAN EN TURNO VESP. SI NO

DATOS DE LA LOCALIDAD :

- POBLACION TOTAL :

- POBLACION EN EDAD ESCOLAR PREESCOLAR

- POBLACION EN EDAD ESCOLAR PRIMARIA

- POBLACION EN EDAD ESCOLAR SECUNDARIA

( 3 )   EXISTENCIA DE ESPACIOS EDUCATIVOS ( 4 )   TIPO DE CONSTRUCCION

ESTADO FISICO MATERIAL ADOBE MADERA

DESCRIPCION BUENO REGULAR MALO TOTAL CANT. CANT. CANT.

AULAS
OTROS (ESPECIFIQUE) TOTAL

DIRECCION CANT. CANT.

SERVICIOS SANITARIOS

LETRINAS ( 5 )   ORGANISMO CONSTRUCTOR

BODEGA
LAS AULAS FUERON CAPFCE GOB. EDO.

COOPERATIVA
CONSTRUIDAS POR

CANT. CANT.

ESPACIOS DEPORTIVOS *
AYUNTAMIENTO OTROS (ESPECIFIQUE)

OTROS ** CANT. CANT.

* ESPECIFIQUE ESPACIOS DEPORTIVOS :

** ESPECIFIQUE OTROS ANEXOS :

INDIQUE SI EN ESTE AÑO LE CONSTRUYEN ESPACIOS EDUCATIVOS :

AULAS ANEXOS ESPECIFIQUE

ORGANISMO QUE CONSTRUYE : SELLO DE LA ESCUELA

( 6 )   SERVICIOS PUBLICOS

AGUA LUZ TELEFONO CORREO DRENAJE

EN LA COMUNIDAD

EN LA ESCUELA NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR

Vo. Bo.

O B S E R V A C I O N E S : SELLO DE LA SUPERVISION ESCOLAR

NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR ESCOLAR

INDIQUE DETALLADAMENTE CUALES SON LAS VIAS DE ACCESO Y TIPO DE TRANSPORTE QUE
GENERALMENTE UTILIZA PARA TRASLADARSE DE LA LOCALIDAD AL CENTRO URBANO MAS
CERCANO
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 CEDULA DE INFORMACION BASICA(SEGUNDA HOJA) 
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DOCUMENTO QUE GARANTICE LA PROPIEDAD, USO Y DESTINO  DEL 

PREDIO. 

 

Escritura, acta de donación o documento donde se indique que el terreno del 

plantel por atender,está a nombre de la Secretaria de Educación 

 

 

 

 

 

 CONVENIO CON LA ENTIDAD NORMATIVA.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO CON LA ENTIDAD EJECUTORA.- 
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 DICTAMEN  TECNICO 
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 LINEAMIENTOS AMBIENTALES  
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Construcción y/o rehabilitación de espacios educativos en  los municipios con mayor rezago educativo en el Estado de 
Michoacán 

 

Facultad de Ingeniería Página 75 
 

 PLANOS DE LAS OBRAS 
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 NUMEROS GENERADORES. 

 

Formato en élque se generan las cantidades de los conceptos que formaran 

posteriormente el presupuesto general de los trabajos de construcción o 

rehabilitación. 
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 CATÁLOGO DE CONCEPTOS PARA PAGO DE MANO DE OBRA 

 

En este formato, se establecen las cantidades generadas para aplicarles el 

costo unitario de mano de obra por concepto. 
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 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

 

Formato donde se establece el costo por unidad de los materiales a utilizar en 

la obra. Este formato se divide en capítulos y partidas. 

En su hoja de resumen se establece el costo total de la obra  
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CLASIFICADOR SEGUNDA HOJA. 
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CLASIFIADOR  HOJA DE RESUMEN 
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 PRESUPUESTO DE OBRA 

 

En este formato se indica el  costo de materiales,  mano de obra,  maquinaria y 

equipo, por partidas, obteniendo así el costo total directo de la obra. 
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 CRONOGRAMA DE EJECUCION. 

Formato donde se establecen el tiempo estimado y el tiempo real para 

la ejecución de la obra. 
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 APORTACIONES DE LA COMUNIDAD  
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 LISTA DE RAYA PARA EL PAGO DE LA MANO DE OBRA 
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 BITACORA DE LA OBRA 
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 INFORME DE AVANCE FÍSICO  (REPORTE FOTOGRÁFICO) 
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 ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN  SEGUNDA HOJA 
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AULA DIDACTICA TIPO, de 6.00   x 8.60 m 

 

DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 

Para la construcción de un aula didáctica, lo primero que hay que considerar es 

si se requiere, esto se establece después de analizar las necesidades del 

plantel, el número de alumnos(se consideran más-menos 25 alumnos por aula) 

y de espacios existentes o si será por sustitución de alguna que por el paso del 

tiempo o algún fenómeno natural, esté en malas condiciones y presente un 

riesgo su uso.  

 

Si es escuela de nueva creación, o si se va a realizar obra por primera vez, se 

debe verificar  si el terreno cuenta con el documento que garantice la propiedad 

a nombre de la Secretaria de Educación. 

 

 Una vez establecida la necesidad de construcción, se analiza si el plantel 

cuenta   con el espacio requerido, esto en base a las especificaciones emitidas 

por la Entidad Normativa referentes a la ubicación y orientación. 

 

Posteriormente y después de contar con la documentación necesaria para 

realizar la obra (convenios, acta de donación del terreno, planos ejecutivos, 

generadores, catálogo de conceptos para pago de mano de obra, clasificador 

por objeto del gasto, etc.) se firma el convenio con la Entidad Ejecutora(H. 

Ayuntamiento o la asociación de padres de familia)y se le informa a la dirección 

del plantel sobre la obra programada para organizar conjuntamente la 

ejecución de los trabajos. 

 

Cabe mencionar que uno de los lineamientos que establece el manual de 

operación del CONAFE, indica que la derrama económica derivada de la 

construcción de los espacios educativos, se quede en la comunidad. 

Inicio de los trabajos: una vez que se autoriza el arranque de las obras, se 

procede a la construcción de las mismas. 
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CONSTRUCCION DE UN AULA. 

 

Se establece el lugar más apropiado de acuerdo a las especificaciones 

dictadas por la entidad normativa. 

 

Se realiza la limpieza y despalme del área, aproximadamente 8.00 x 10.00 m. 

comomínimo,dando la orientación de  norte sur. 

 

Se lleva a cabo el trazo estableciendo los puntos de referencia y medidas para 

muros, colocando puentes que nos servirán como auxiliares para establecer 

ejes y niveles. 

 

Se procede con la excavación para la cimentación dando la profundidad 

requerida de acuerdo al tipo de terreno. Posteriormente se realiza la plantilla de 

concreto simple de aproximadamente 6 cms. de espesor, la cual cumple la 

función de evitar que el concreto de la zapata se contamine. 

 

Posteriormente se habilita el acero de refuerzo utilizando los diámetros y 

separaciones de varilla indicados en el plano estructural. 
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VII CONCLUSION 

 

Se destaca la importancia de que el Gobierno Federal da la posibilidad a través 

del CONAFE, para la construcción de los espacios adecuados a la 

incorporación de niños para acceder a la educación básica. 

 

Se constató la cobertura del Gobierno Federal a través del Consejo Nacional 

de Fomento Educativo y en particular a los Estados con mayor marginación en 

la educación básica, tales como: Oaxaca, Michoacán, Hidalgo, Guerrero y 

Chiapas entre otros. 

 

Una de las cuestiones importantes es la de construir con recursos de la región 

originando una derrama económica y generando empleos en cada uno de los 

municipios atendidos. 

Retomando el éxito de estos programas a partir del año 2000 se implementaron 

en todos los Estados de la República. 

 

Como ya se ha mencionado los programas compensatorios han cambiado de 

nombre, enfoque, líneas de acción y criterios operativos. El cambio de nombre 

responde a los convenios establecidos entre el gobierno mexicano y los 

organismos financieros internacionales. 

 

Se llega a la conclusión de que el  trabajo  y el esfuerzo realizado por el 

CONAFE  a nivel Federal no llegan a concluirse por las políticas practicadas en 

algunos Estados, esto se da por la falta de  seguimiento y vigilancia a los 

recursos financieros ministrados a cada uno de los Estados de la República. 
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